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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES
Administración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

-*ts leyes ent • *
Caci6n en el “Bolet'mnr' ^S 3 loS VCÍnle dias dc su completa publi- 
',lr‘l c°sa (artículo 2 o | 1 Mado"- si en ellas no se dispone

C mayo de |974) C Cod'g° Civik ,exto aprobado por Decreto 

que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

BOLETIN OFICIAL dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este BOLETIN, coleccionados ordenadamente para 
su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

^^1°ÍL_cuar t a
Núm. 58.028

dación de Hacienda 

ae taragoza

SMJubas",públic<-abk''--
S,,Ubas-=- Pública 

ción en Piartlr de finaa df dos meses, con- 
s°bre un hlBoletín Oficial"T i de pub,ica- 
lico sS blen ¡nmuebí udc la Pr°vincia, 
V eamp^nCaspe7cb V otro rús^
d°se cual n Partida 'p^ .meni núm" 38) 
supere p ^Uier PronoíV as" recibién- 
Vamente 280-295y7 5oo1nn qUC Cubra 0 
. U fian PeSetas’ respecti-
l^ado?6 en ^Secciónl^ pueden 
keiegal3lle Albareda 16 Ratnm°nio del

6ad°deHX^

n Núm. 57.854

Zo n a  1 ael Estado
sub?St' 7a r a g o z a i>u e b l o s

Haee^^^Esíad^enTa ,Recaudador de 

í’sttati dcxPresadaZona;?onMVe° de aQpUree^oe «Pedienteadmi: 
17 de oc?? ^rgo Si ?SlrUÍdo en esta 
T ^rov dbre de 1985 la .11^° COn fecha 
íesorer dencia. _ *a S18uiente 
^\deHaci^ por la 
lnihueL| de |985 a, con fecha 16 de 
?!51CÍ9nandeldeudorde bienes 
D *8encia aCuy° embarpnCOntmUación se 
L?Céd¿e de fecha 20 1 Se realizó P»r 
i ^staT. a *a celehr.d -JUmo de 1984 
Ai l0 00 kdÍa 19 de nol^k06 *a citada 
A ^nacil0^, en í mbre 06 1985, a

C,d de la Sierra b?3?0 de Paz de 
ra’ baJ° la presidencia

del señor Juez titular del mismo, observán
dose en su tramitación y realización las 
prescripciones de los artículos 136, en 
cuanto le sea de aplicación, 137 y 144 del 
Reglamento general de Recaudación y 
reglas 87 y 88 de su instrucción.»

Notifíquese al deudor y anúnciese por 
medio de edictos que se publicarán en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, tablones 
de anuncios de la Delegación de Hacienda, 
de la Recaudación de la Zona y de la 
Alcaldía.

En cumplimiento de dicha providencia se 
publica el presente anuncio y se advierte a 
las personas que deseen licitar en dicha 
subasta lo siguiente:

IQue los bienes embargados a enaje
nar son los que a continuación se detallan:

Deudor: José Hernández Zazurca. — 
Almonacid de la Sierra.

Situación y cabida: Finca urbana sita en 
la calle Barranco, número 8, de una super
ficie total de 138 metros cuadrados. Linde
ros: derecha, con barranco; izquierda, con 
herederos de Aurora Gil Bernal, y fondo, 
con la misma.

Cargas: Ninguna.
Valoración y tipo de subasta en primera 

licitación: 86.000 pesetas.
Postura admisible en primera licitación: 

57.332 pesetas. ,
Upo de subasta en segunda licitación: 

64.500 pesetas.
Postura admisible en segunda licitación: 

43.000 pesetas.
2.° Que todo licitador habrá de consti

tuir ante la Mesa de subasta fianza de, al 
menos, el 20 % del tipo de aquélla, depósito 
este que se ingresará en firme en el Tesoro 
si los adjudicatarios no hacen efectivo el 
precio del remate, sin perjuicio de la res
ponsabilidad en que podrán incurrir por ios 
mayores perjuicios que sobre el importe de 
la lianza originase la inefectividad de la 
adjudicación.

3.9 Que la subasta se suspenderá antes 
e la adjudicación del bien si se hace el 

pago de los descubiertos.
4. Que el rematante deberá entregar 

en el acto de la adjudicación de los bienes, o 
dentro de los cinco días siguientes, la dife-

rencia entre el depósito constituid?artj cí ¿'
precio de la adjudicación. ra

5.9 Que el rematante del it^ubasr 
podrá promover su inscripción en ^ccadr °" 
tro de la Propiedad, por los mediosón. dle- 
cidos en el título VI de la Ley Hipr <-caria.

6.° Que la Hacienda se reserva el dere
cho a pedir la adjudicación del inmueble si 
no hubiese sido objeto de remate en la 
subasta, conforme al número 7 del artículo 
144 del Reglamento general de Recaudación.

Advertencias: Contra la anterior provi
dencia se podrá recurrir ante la Tesorería 
de Hacienda dentro de los ocho dias 
siguientes a su publicación en el “Boletín 
Oficial” de la provincia.

Zaragoza, 17 de octubre de 1985. El 
Recaudador, Jesús Sordo.

SECCION QUINTA
Núm. 57.881

El

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

GERENCIA MUNICIPAL 
DE URBANISMO

Excmo. Ayuntamiento Pleno, en
sesión ordinaria celebrada el día 19 de sep
tiembre de 1985, acordó darse por enterado 
de la aprobación definitiva del proyecto 
técnico y pliego de condiciones correspon
dientes a las obras de pavimentación e ins
talación de servicios en las calles San 
Roque y otras, del barrio de Montañana, 
redactado por el Ingeniero municipal, al no 
haberse presentado reclamación o sugeren
cia alguna contra los mismos durante el 
plazo de exposición pública.

Asimismo acordó la imposición de con
tribuciones especiales potestativas deriva
das de la realización del proyecto relativo a 
las obras de pavimentación de la calle San 
Roque.

El porcentaje a repercutir en los contri
buyentes se fija en el 20 % del coste de las 
obras.
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El módulo de reparto para la individuali
zación de las cuotas será el de los metros 
lineales de fachada de las fincas afectadas.

El presente acuerdo de imposición deberá 
ser publicado en el “Boletín Oficial" de la 
provincia, de conformidad con lo estable
cido en los artículos 49, 70.2 y 111 de la Ley 
Reguladora de Bases de Régimen Local.

Lo que se pone en general conocimiento, 
a fin de que los interesados, en el plazo de 
treinta días, contados a partir del siguiente 
de la publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial" de la provincia, en la Sec
ción de Hacienda, Economía y Finanzas de 
la Secretaría general, de 11.00 a 13.00 
horas, puedan realizar las consultas y soli
citudes que procedan.

Zaragoza, 27 de septiembre de 1985. — 
El Alcalde-Presidente. — Por acuerdo de 
S. E.: El Secretario general.

Núm. 57.883

Habiéndose aprobado por el Excelentí
simo Ayuntamiento Pleno, en sesión ordi
naria celebrada el día 19 de septiembre de 
1985, el proyecto de urbanización parcial 
de una franja de terreno para la penetra
ción al parque “Castillo Palomar” desde la 
a’ '^’da de Navarra, de conformidad con lo

• uto en el artículo 91 de la Ley de Pro- 
;ento Administrativo y disposiciones 

■antes, queda expuesto a informa- 
¡blica durante el plazo de quince 

día.. PrGciendo constar que durante dicho 
plazo"0 partir de la fecha de inserción del 
anuncio en el “Boletín Oficial" de la pro
vincia, podrá ser examinado en la Gerencia 
de Urbanismo, para que cuantas personas 
se consideren afectadas puedan presentar 
las observaciones o alegaciones, con los 
documentos que las justifiquen, sobre cual
quiera de los elementos comprendidos en el 
mismo. ,

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes.

Zaragoza, 27 de septiembre de 1985. - 
El Alcalde-Presidente. - Por acuerdo de 
S. E.: El Secretario general.

Núm. 57.885

Habiéndose aprobado por el Excelentí
simo Ayuntamiento Pleno, en sesión ordi
naria celebrada el día 19 de septiembre de 
1985, el proyecto técnico y pliego de condi
ciones de las obras de urbanización de la 
calle Loarre, entre las de Fray Julián Gar- 
cés y Julián Bel, y renovación parcial de 
aceras en las de Sos, Parque y Loarre, pre
sentado por el Ingeniero municipal, de con
formidad con el artículo 91 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo y disposi
ciones concordantes, quedan expuestos a 
información pública durante el plazo de 
quince días, haciendo constar que durante 
dicho plazo, a partir de la fecha de inser
ción del anuncio en el “Boletín Oficial" de 
la provincia, podrán ser examinados en la 
Gerencia de Urbanismo, y cuantas perso
nas se consideren afectadas pueden presen
tar observaciones, con los documentos que 
las justifiquen, sobre cualquiera de los ele
mentos comprendidos en ios mismos.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes.

Zaragoza, 11 de septiembre de 1985. 
El Alcalde-Presidente. — Por acuerdo de 
S. E.: El Secretario genera).

Núm. 57.393

Audiencia Territorial 
de Zaragoza

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 565 de 
1985, promovido por el Procurador don 
José-Ignacio San Pío Sierra, en nombre de 
don Isidro Miñés Baleta, contra la resolu
ción de la Alcaidía de Novillas de 22 de 
julio de 1985, que desestima la solicitud del 
recurrente para legalización de granja por
cina sita en la calle San Jorge, núm. 3, y 
acuerda su clausura, y contra la resolución 
presunta, por silencio administrativo, des- 
estimatoria del recurso de reposición inter
puesto en I.9 de agosto de 1985.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la I0 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, I4 de octubre de 1985. El 
Secretario, José-María Escribano. — Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe.

Núm. 57.394

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 564 de 
1985, promovido por el Procurador don 
José-Ignacio San Pío Sierra, en nombre de 
don José-Luis Miñés Baleta, contra la reso
lución de la Alcaldía de Novillas de 22 de 
julio de 1985, que desestima la solicitud del 
recurrente para legalización de granja por
cina sita en la calle Foyuelas y acuerda su 
clausura, y contra la resolución presunta, 
por silencio administrativo, desestimatoria 
del recurso de reposición interpuesto en 
l.9 de agosto de 1985.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de TI de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la I0 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 14 de octubre de 1985. — El 
Secretario, José-María Escribano. — Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe.

Núm. 57.395

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 559 de 
1985, promovido por la Procuradora doña 
Elena Pando Espiniella, en nombre de don 
Julián López Babier, contra el acuerdo del 
Jurado Provincial de Expropiación For
zosa de Zaragoza de 9 de julio de 1985, por 
el que se resuelve el recurso de reposición 
interpuesto con anterioridad por don José 
López Ramos y se fija el justiprecio de la 
finca catastral 57-21-Olí, sita en el barrio 
de Valdefierro, de Zaragoza, expropiada 
por el Ayuntamiento de esta ciudad.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas

como demandadas o v 64.en 
lo determinado en los articu ■ nteLey 
relación con los 29-b) y 30 de Fa(jora de 
de 27 de diciembre de 1956, reg ’ |0 de 
esta jurisdicción, reformada p
1973, de 17 de marzo. q85 -11 

Zaragoza, II de octubre d ^yisto 
Secretario, José-María Escn n . 
bueno: El Presidente, Rafael

Núm. 57.396
' herQ *

Por el presente anuncio se hace s t, 
ante esta Sala se ha 558^ 
contencioso-administrativo n Jos
1985, promovido por el Le ,.previs^ 
Arnau Usón, en nombre, 
Aseguradora y Sanitaria . - pisten01 
viasa”), contra resolución sohr^ é Aiva^ 
sanitaria del mutualista do ■ 
Martín, con número de afilia unCionar^". 
de la Mutualidad Genera le <- |g d 
Civiles del Estado (“Mu^ 19 
junio de 1984, y las resoluc presidenC. 
abril y 5 de agosto de 1985 recUrsos 
del Gobierno, desestimando lo e 
alzada y reposición, respecü ‘ -¿jico 0

Lo que se publica en este p rSonas 
cial para conocimiento de ■ ¿„¡tiniad • 
entidades que puedan es lar leg^ g 
como demandadas o coady^o y 6V¡ 
lo determinado en los artlLl‘ > v¡gente^¿ 
relación con los 29-b) y 3 regulad°ra 
de 27 de diciembre de 1956. reg u 10 d 
esta jurisdicción, reformada P
1973, de 17 de marzo. |985. - 

Zaragoza, 11 de octubre d yis 
Secretario, José-María Esc - 
bueno: El Presidente, Rafael üa

Núm. 57.397
Por el presente anuncio se ha rgcuf^ 

ante esta Sala se ha mterp ,mero 5^ 
contencioso-administrativ) ¿n A18 ,c.
1985, promovido por don . ^1 
del Barrio y diecinueve más
nicos de la Confederación preslin V 
Ebro, contra la desestima oc r 
la petición de los actores^d un 
de 1984, de la asignación ue süb;ii
complemento de destino ^geO^ 
riamente. 17, ante el Hidr°^n 
director de la Confederación^ d 20.,,. 
del Ebro (denuncia de 13 "Lesesti^y^ 
febrero de 1985), y eo0” ®_ .a deduc* 
presunta del recurso de a 7 se^íkr 
6 de junio de 1985 ante elpú*1"1 
secretario del Ministerio - 
y Urbanismo. neriód'^as

Lo que se publica en c 
cial para conocimiento legitl,s66iíf 
entidades que puedan e, .vantes’a 
como demandadas o c03^^ 60)’ 
lo determ.nado en los articulo 
relación con los 29-b) y d regülad |0 
de 27 de diciembre de 1950, ¡a 
esta jurisdicción, reformada p j  
1973, de 17 de marzo. , Vi$tl 

Zaragoza, 14 de octu , r<¡ jbano. ' 
Secretario, José-María Es ^a|be. 
bueno: El Presidente, Ratae

Núm. 57.842

Por el presente anuncio se h e| re 
ante esta Sala se ha interp p^jner9 , 
contencioso-
1985, promovido por el nOm a 
Rafael Barrachina Mateg’qUe, 
don Francisco Gutiez porf.()sicl 
acuerdo tácito denega rep 
administrativo, del recu .
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’ntelí 
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Vis1*

*a Alcaldía D°r actor contra acuerdo de 
Iamiento Hp -¿esidenc*a del Excmo. Ayun- 
de 1984 (Pn Zarag°za de 16 de noviembre 
la Gerenc¡rd Pu'!:nle núm- 234 de 1981 de 
acuerdo Urbanismo) y contra dicho 
infracción s?ncionaba a aquél por 
terrenos en krhanistlca por parcelación de 
cclino") arno de Moverá (“Torre Mar- 

c‘al para en pu^‘ca en este periódico ofi- 
entidades nocim'ento de las personas o 
fOni0 demana Puedan estar legitimadas 
0determina,)adas,0 coadyuvantes, según 
pación con i ° on *OS art*cu*os 60 y 64, en 
dC de dicie°S r 9'*5) y 3G de *a vigente Ley 
Íq i jurisdicción r6 l956, re8uladora de 
'973, de |7c?10n’ reformada por la

Zarao J de marzo.
Lecretari0/a jlí d^ociubre de 1985. 
huenoiEiPr,. í‘Mana peláez. —

Presidente, Rafael Galbe.
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. pOrelD Núrn- 57 843 
anie esta Sah*1-6 anunci0 se hace saber que 
iootencioso-adm h® lnlerPuesto el recurso 
r 85’ PromoÍniStlatÍVO número 567 de 
groando Alfa, Vpor.e* Procurador don

peralo FemínT13’ Cn nombre de don 
desestimación de/ V cinco más, contra 
ueral del Fon .P'asunta por la Secretaría 

^‘urso de abad °^e Garantía Salarial del 
spor eScril0 ddtd|íOl1mulado por los acto’ 

y? acuerdo de lV^de de 1985. con- 
dragoza de 3 Ha V)mis*ón Provincial de

2 428 de ?9eRa4br" de l985- expediente 
de hnes’ como ab°nO mdemni-

. )omingo Utrin aJadores de la empresa 
n Lo que k p JUas Maicas.
em ?3^ conocimCa 60 CSte Periódico ofi- 
com ades qie rn. dnl° de las Personas () 
|0?n demanda<V. C^an estar legitimadas 
refr^inadotn 1° Coadyuvantes, según 
de 27°? Con los 29-17 a^,culos 60 Y 64. en 
esta ■ de diciemhr । ? dc *a vigcme Ley 
l973J7ÍSdicción refn 95d’ re8uladora de

P°r 18 10 de

buenetario'3osé-Ma°?tUcbre de l985- El 
n°: E| Presid dHa Escribano. — Visto 

residente, Rafael Galbe.

pore|DrP. Núm. 57.844
comeCSta ^ala^e ínunci° se hace saber que 
198 nc,oso-admin, .lnlerpuesto el recurso 
Luis’rp.r°movido n latlvo número 566 de 
^ran^11^0 Coidn7 6 Procurador don 
cénne'SCo y don h.-TV'? n°mbre de don 
cio‘ari0ntra deneeacú\ "F abl° Asensio For- 
Í?tern1S^ por silen- 
8eCreP,Uesto en 24 d?6 recurso de alzada 
Sala 8=ncral de ‘«85 ame la 
1985 a ’ contra reV.i F.ondo de Garantía 
p0r iVr exPediente n?00 7 3 de abril de 
Garaa Somisión pr.num/ 2-5l4 de 1984, 
6aba a Ia Salarial dc’/a013* dcl Fondo de 
Peseta * S Acurren es i agoza’ Mue dene- 
crriprí Solicitada n, SUma de 3-125.894 
qu® trah -^ufacturas de la 
c' L° queJaban‘ ASCnS ’ S" L" Cn 
entidadra Conoc^entn d8*6!periódico ofi- 
?°tno dCs que 0 de las Personas o 
° detedrLmandadPas o^ d^3' le8llimadas 
^acióS-Uadoen.00"^^5-según 
«c 27 ,? Con los 2? h7 aLVCulos 60 y 64 en

Iu ó  dlciembre dPy iocde la vigente Ley 
973 d‘^‘cción reí 956'reguladora de 

“ P°r 13 10 d= 

buenndr¿?’ JOsé.Man'atUrbre de l985- El 
' Eresidente nLrCnbano- Visto 

h 16’ Rafael Galbe.

Núm. 57.845

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 568 de 
1985, promovido por la Procuradora doña 
Ana-Fernanda Vallés Vareta, en nombre de 
don Lamberto y don Fulgencio Rodríguez 
Remiro, contra resolución del Jurado Pro
vincial de Expropiación Forzosa de Zara
goza de 28 de mayo de 1985, que fija el 
justiprecio de una finca propiedad de los 
recurrentes, sita en el barrio de la Cartuja 
Baja, número 07-86-018-004 de Catastro, 
en 538.650 pesetas, incluido valor de afec
ción, y contra la denegación presunta, por 
silencio administrativo, del recurso de 
reposición contra la primera, interpuesto 
por escrito de 3 de julio de 1985.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de TI de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 17 de octubre de 1985. El 
Secretario, José-María Escribano. — Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe.

Núm. 57.846
Por el presente anuncio se hace saber que 

ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 572 de 
1985, promovido por el Procurador don 
Marcial-José Bibián Fierro, en nombre de 
“Ginés Navarro. Construcciones", S. A., 
contra denegación presunta, por silencio 
administrativo, de la petición formulada 
por la actora en 20 de marzo de 1985 a la 
Excma. Diputación Provincial de Zaragoza 
de la nulidad de la cláusula 3.5.9 del pliego 
de condiciones que sirvió de base a la 
subasta de las obras de “construcción de vía 
provincial de Castejón de Valdejasa a Ejea 
de los Caballeros en su tramo comprendido 
entre el perfil 477 al perfil 807", y el 
acuerdo de aplicar, en su sustitución, la 
cláusula 33 del pliego de cláusulas adminis
trativas generales; interesando igualmente 
la devolución de 826.109 pesetas, denun
ciándose la mora el 27 de junio de 1985.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza. 17 de octubre de 1985. El 
Secretario, José-María Peláez. - Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe.

Núm. 57.677

Magistratura de Trabajo 
número 1

Cédula de citación
En cumplimiento de lo acordado por el 

limo, señor Magistrado de Trabajo de la 
número i en autos seguidos bajo el número 
12.966 de 1985, instados por Luisa Núñez 
Palomeque, contra la empresa de Carlos 
Aznar Sánchez, en reclamación sobre can
tidad, y encontrándose la empresa deman
dada en ignorado paradero se le cita para 
que comparezca en la sala audiencia de esta

Magistratura de 1 rabajo (sita en plaza del 
Pilar, número 2, de esta capital), al objeto 
de asistir al acto de juicio que tendrá lugar 
el día 11 de noviembre de 1985, a las 10.10 
horas, advirtiéndole que si no compareciere 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. .

Y para que sirva de citación a la empresa 
de Carlos Aznar Sánchez, se inserta la pre
sente cédula de citación en el “Boletín Ofi
cial" de la provincia.

Zaragoza a 17 de octubre de 1985. — El 
Secretario.

Núm. 57.839

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 11.078 de 1983, 
seguido contra “General de Maquinaria 
Aragonesa", S. A., por débitos de Seguri
dad Social, he acordado la venta en pública 
subasta de los bienes que a continuación se
expresan: , .

Un aparato de aire acondicionado, tipo 
armario, marca “Northair", pintado en 
color crema. Valorado en 300.000 pesetas.

Dicho bien se hallá depositado bajo la 
custodia de doña Ana del Mar Velill¡»_. 
Ichaso, con domicilio en la calle Mart' 5 ¿ 
Vargas, número 3, segundo D, de Zara^

La subasta se celebrará en la sala^bas/- 
cía de esta Magistratura de Traba^d,. o- 
ximo día 22 de noviembre, a las 10.¿n ->ras.

Tiene el carácter de única, con (i a licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
del bien subastado al mejor postor que 
cubra el 50 % de la tasación y deposite en el 
acto el 20 % del importe de la adjudicación. 
Caso de no haber postor en las expresadas 
condiciones mínimas en la primera licita
ción se abrirá a continuación la segunda, 
sin sujeción a tipo, y en ella se hará adjudi
cación del bien al mejor postor, que deberá 
depositar en el acto el 20 % del importe de 
la adjudicación. La deudora puede en el 
acto liberar el bien o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 10 de octubre de 1985. 
El Magistrado, Benjamín Blasco. El 
Secretario.

Núm. 57.840

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número I de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio números 2.245 de 1984 
y 2.716 de 1983, seguido contra Aurelio 
López de Hita, por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en pública 
subasta de los bienes que a continuación se 
expresan:

Un automóvil marca “Renault", modelo 
R-I2-SLE, matricula TE-2528-A. Valorado 
en 200.000 pesetas.

Dicho vehículo se halla depositado bajo 
la custodia de Aurelio López de Hita, con 
domicilio cn la calle Cánovas, número 16, 
primero, de Zaragoza.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 22 de noviembre, a las 10.00 horas.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
del bien subastado al mejor postor que 
cubra el 50 % de la tasación y deposite en el 
acto el 20 % del importe de la adjudicación. 
Caso de no haber postor en las expresadas 
condiciones mínimas en la primera licita
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ción se abrirá a continuación la segunda, 
sin sujeción a tipo, y en ella se hará adjudi
cación del bien al mejor postor, que deberá 
depositar en el acto el 20 % del importe de 
la adjudicación. El deudor puede en el acto 
liberar el bien o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 9 de octubre de 1985. 
El Magistrado, Benjamín Blasco. — El 
Secretario.

Núm. 57.675

Magistratura de Trabajo 
número 2

Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo en 
autos seguidos bajo los número 10.678-679 
de 1985 (dos expedientes), instados por 
Javier Badía Ríos y otro, contra “Confec
ciones Chavi”, S. L., sobre cantidad, y 
encontrándose la empresa demandada en 
ignorado paradero se le cita para que 
comparezca en la sala audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo (sita en plaza del 
Pilar, número 2, de esta capital), al objeto 
de asistir al acto de juicio que tendrá lugar 
el día 6 de noviembre de 1985, a las once 
horas, advirtiéndole que si no compareciere 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
der' '*o.

a que conste y sirva de citación en 
lega, prtma a la empresa “Confecciones 
Chavi n3. L, se inserta la presente cédula 
de citación en el “Boletín Oficial" de la 
provincia.

Zaragoza a I de octubre de 1985. — El 
Secretario.

Núm. 57.679

Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo en 
autos seguidos bajo el número 10.578 de 
1985, instados por Miguel-Angel Morales 
Castellano, contra Pablo Giménez Tejero, 
sobre cantidad, y encontrándose la empresa 
demandada en ignorado paradero se le cita 
para que comparezca en la sala audiencia 
de esta Magistratura de Trabajo (sita en 
plaza del Pilar, número 2, de esta capital), 
al objeto de asistir al acto de juicio que 
tendrá lugar el día 5 de noviembre de 1985, 
a las 11.15 horas, advirtiéndole que si no 
compareciere le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de citación en 
legal forma a la empresa de Pablo Giménez 
Tejero, se inserta la presente cédula de cita
ción en el “Boletín Oficial" de la provincia.

Zaragoza a I de octubre de 1985. - El 
Secretario.

Núm. 57.687

Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo en 
autos seguidos bajo el número 12.135 de 
1985, instados por Maria-Pilar Marín Lázaro, 
contra “Rubéns Joyería", S. A., sobre des
pido, y encontrándose la empresa deman
dada en ignorado paradero se le cita para 
que comparezca en la sala audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo (sita en plaza del 
Pilar, número 2, de esta capital), al objeto 
de asistir al acto de juicio que tendrá lugar 
el día 7 de noviembre de 1985, a las 11.15 

horas, advirtiéndoie que si no compareciere 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Y para que conste y sirva de citación en 
legal forma a la empresa “Rubéns Joyería", 
S. A., se inserta la presente cédula de cita
ción en el “Boletín Oficial” de la provincia.

Zaragoza a 26 de septiembre de 1985. 
El Secretario.

Núm. 57.688

Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo en 
autos seguidos bajo el número 10.482 de 
1985, instados por José-María Astigarraga 
Lizuncia, contra “Aigón”, S. A., y Fondo 
de Garantía Salarial, sobre cantidad, y 
encontrándose la empresa demandada en 
ignorado paradero se le cita para que 
comparezca en la sala audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo (sita en plaza del 
Pilar, número 2, de esta capital), al objeto 
de asistir al acto de juicio que tendrá lugar 
el día 5 de noviembre de 1985, a las 11.30 
horas, advirtiéndole que si no compareciere 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Y para que conste y sirva de citación en 
legal forma a la empresa “Aigón”, S. A., se 
inserta la presente cédula de citación en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

Zaragoza a 1 de octubre de 1985. — El 
Secretario.

SECCION SEXTA
Núm. 57.876

A L A G O N

Por don José Franco Diez se ha solici
tado licencia municipal para la construc
ción de una nave para granja porcina, con 
emplazamiento en partida “Las Monjas", 
polígono 18, parcelas 36 y 65.

Lo que se hace público, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes se 
consideren afectados de algún modo por la 
actividad de referencia puedan formular 
por escrito, que presentarán en la Secretaría 
del Ayuntamiento, las observaciones perti
nentes durante el plazo de diez días hábiles.

Alagón a 18 de octubre de 1985. — El 
Alcalde.

Núm. 57.712

BREA DE ARAGON

Por don Jaime Forcén Sánchez, en 
representación de “Calzados Alonso", S. L., 
se ha solicitado licencia para establecer 
fábrica de calzado, con emplazamiento en 
plaza Ramón y Cajal, sin número, bajo.

Lo que se hace público, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes se 
consideren afectados de algún modo por la 
actividad de referencia puedan formular 
por escrito, que presentarán en la Secretaría 
del Ayuntamiento, las observaciones perti
nentes durante el plazo de diez días hábiles.

Brea de Aragón a 18 de octubre de 1985. 
El Alcalde. •

Núm. 58.091

CUARTE DE HUERVA

Aprobado por el Ayuntamiento 
yecto técnico correspondiente a las 
de “habilitación de local para ceno ,or 
ral recreativo tercera edad", redac 
el arquitecto don Daniel Glano, cu^ 
supuesto asciende a la cantidad de ■ |a 
pesetas, queda expuesto al Pub lC|azOdc 
Secretaría del Ayuntamiento por P 01 
quince días a efectos de observa 
reclamaciones. .„hre de

Cuarte de Huerva a 17 de octu 
1985. — El Alcalde, Jesús Buil Oajo •

Núm. 57.714

G A L L 1) R soícil>
Doña Amelia Arcega Aran e| ej^' 

licencia municipal de apertura p« barík 
cicio de una actividad destina . nt0 ei1 
cuarta categoría, con emplaza 
calle Beato Agno, sin número.

Lo que se hace público, en cu P je 
de lo establecido en el .ar,L% Ae 
Reglamento de 30 de noviernb nisteria*d 
artículo 4.9-4 de la Orden m1 _¿equt 
15 de marzo de 1963, a los elec or|3 
los que pudieran resultar afec a uigí*^ 
mencionada actividad puedan entesd^ 
observaciones que estimen proc aCOnt» 
rante el plazo de diez días habí e . en e 
de la inserción del presente e js0$er 
“Boletín Oficial” de la provincia y 
el tablero de este Ayuntamientol  y

Gallur a 17 de octubre de i^ 
Alcalde.

Núm. 58.093
EJEA DE LOS (ABALLER°NaV¡1

Ha sido solicitada por L^lix 4 ^reS 
rro, en representación de 1 ertura - 
Cristóbal", autorización para 
funcionamiento de actividad ,vj|eS; 
taller de reparación de aut ' 
emplazar en la calle Fernando 
sin número, de esta localidad- jed*

Se abre información por ter 
días, durante los cuales sera 
vecinos más inmediatos al luga jo . 
lación, conforme a lo Pr^eP novie,11,3( 
artículo 30 del Decreto de 30 de a 
de 1961, cuyo plazo empezara ¡ón» 
desde el día siguiente al de la pu Je 
este anuncio en el “Boletín 
provincia. , 0 par3'

Lo que se anuncia al pub 
conocimiento y efectos. octt,l’rC 

Ejea de los Caballeros, 17 
1985. — El Alcalde.

Núm. 57.722 

ep,la z zJu5tc; 
Por don José-Antonio Gonz^1 et 

ha solicitado licencia munlClppCánic^i. 
blecer la actividad de taller m .¡o, 7^ 
emplazamiento en calle San p|iif' jcl 

Lo que se hace público en 
de lo preceptuado en el a ।^leStaS, * y 
Reglamento de Actividades M 3 .f 
lubres, Nocivas y Peligros ^¡£11,1) 
noviembre de 1961, a fin de q 
consideren afectados de algu 
actividad de referencia pue gect jr 
por escrito, que presentaran :oneS P¡|^ 
del Ayuntamiento, las obser 
nentes durante el plazo de die - - 

Epila a 18 de octubre de 
Alcalde, Martín Llanas Caspa-■

1
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Núm. 57.717
pARACUELLOS DE JILOCA

un taiu? s^?1. so*icitada la instalación 
memo de orr fU*lllar de “Imsa", para puli- 
®años sin ' .na* con ubicación en la calle 
exPuestn ainUlírr0’ el expediente 
^as en las Pfub lco Por el plazo de diez 
Poder ser ey° lcinas municipales a fin de 
C‘°nes oportun^r^0 y presentar las alega- 

*^5. ^Upi*?s. de Jiloca, 15 de octubre de 
hl Alcalde.

Núm. 57.711

Po U T E B O

Brenno, en nombre de 
Jr Pura estable/. 'Se ha ,solicitado licen- 
J^Piezastécniíis11113 actividad dedicada 

plno de la Estadón°n emplazamiento en 

pC lo Precent1¿.HPÚbllC0’ en cumplimiento 
h^'^ento dt a  ?■ e * a r t ic u l ° 30 d e l  níres- Noci^1^^^ Mole«as, Insa- 

Vlcrnbre de iq a Í . ^‘S10838 de 30 de 
nsideren afectados3 i"1 ?e que ^o’61168 se 

nn 'dad de rearen modo Por la 
dpi ^crilo, que nre C‘a puedan formular 
n! Ayuntamicmo TOlaran en la Secretaria 

pesdurante° ni 3S °.bserV3ciones peni- 
4^' 17 de ^hábitos.

1985. - El

SIERRA

Núm. 57.872

Po ARRo y a  d e LA

unáC»ado licencia m.0^0 ■Herrer se ha 
la aÍ3ranjacunicolaP^ra a lnstalación de 
pcñnríela 300 del Anr" emplazamiento en 
renuelaS’- U del pohgono 6, paraje “Las

Re i0 precep3u nPllhllCO' en cumplimiento 
luh81amento de le?- Cl arlicul° 30 del 
hovi68’ Nocivas 7VpidCS Molestas’lns3" 
con ?brede IqJ prosas de 30 de 
ac. Slderen afectad A 3 de que quienes se 
Po e,dad de reFerenri6 3 gÚn m°do por la 
del ASCr*to» que nrp C’a pued3n formular 
neLAyUntamiemo íntarán en la Secretaria 

tes durante el ni 3S °bservaciones perti- 
V ntc el piaZo de diez dias hábiles. 

1985 Sa de la Sierra a 16 a
‘ El Alcalde 6 de oetubre de

v Núm. 57.873 
h.PordOnTROYA DE LA SIERRA 

"A^g^'^olice^-a0^0 E=te^n Ibáñez se 
ZamiS Ja de gan-uioPv 3 lnstalación de 
pfe? =n la8parcti/3^ “S cmPla- 
. L¿ qj;88 Peñudasl ” del poll80"0 8, 

Regí” Pr=«ptauadoU en™',Cn c™Pl>miento 
■ubre^^to de Activé a artículo 30 del 
noviemkNociV38 y pd^s Molesta8Jnsa- 
c°ns¡íbre de 196? a r 8A°Sas de 30 de 
aciivfcn afectad¿s de^6 qUC qUÍenes se 
Poredd.d de referencia gUn modo por la 
del Avun?’que presentar?Ued^n formular 
Pentes^^miento las ohan en la Secretaría 

Vil durante el ni= S observaciones perti- 
I985 arr°ya de laPS^° de diez días hábiles.

Aleare rr3 316 de octubre de

Núm. 57.874

VILLARROYA DE LA SIERRA

Por doña Teresa Durán Mansilla se ha 
solicitado licencia para la instalación de 
una granja cunícola, con emplazamiento en 
la parcela 82 del polígono 8, paraje “Las 
Peñuelas”. . .

Lo que se hace público, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes se 
consideren afectados de algún modo por la 
actividad de referencia puedan formular 
por escrito, que presentarán en la Secretaría 
del Ayuntamiento, las observaciones perti
nentes durante el plazo de diez días hábiles.

Villarroya de la Sierra a 16 de octubre de 
1985. - El Alcalde.

Núm. 57.875

VILLARROYA DE LA SIERRA

Por doña Josefina Ibáñez Blasco se ha 
solicitado licencia para la instalación de 
una granja cunícola, con emplazamiento en 
la parcela 335 del polígono 8, paraje “Las 
Peñuelas". . .

Lo que se hace público, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes se 
consideren afectados de algún modo por la 
actividad de referencia puedan formular 
por escrito, que presentarán en la Secretaria 
del Ayuntamiento, las observaciones perti
nentes durante el plazo de diez días hábiles.

Villarroya de la Sierra a 16 de octubre de 
1985. — El Alcalde.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION 

DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 57.669

JUZGADO NUM. 1

El limo, señor don Vicente Garcia-Rodeja 
y Fernández, Juez de primera instancia 
del número I de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de menor 

cuantía tramitados en este Juzgado con el 
número 439 de 1984 aparece la sentencia de 
los particulares siguientes:

«Sentencia. - En Zaragoza a 10 de sep
tiembre de 1985. — En nombre de S. M. el 
Rey, el limo, señor don Vicente Garcia- 
Rodeja y Fernández, Juez de primera ins
tancia del número 1 de Zaragoza, habiendo 
visto los autos de juicio declarativo de 
menor cuantía tramitados ante este Juz
gado con el número 439 de 1984, a instan
cia de don Francisco Tuesta Loyola, 
mayor de edad y de esta vecindad, repre
sentado por el Procurador don Mariano 
Aznar Peribáñez y defendido por el Letrado 
don José-Luis Espinosa López, contra la 
entidad mercantil “Industrias de Mecani
zados”, S. L. (“Imesa”, S. L.), con domici
lio en el polígono industrial de San Ciprián 
de Viñas (Orense), en situación de rebeldía 

en los presentes autos, sobre reclamación 
de cantidad, y...

Fallo: Que estimando la demanda formu
lada por don Francisco Tuesta Loyola, 
como titular de la firma “Herim”, debo 
condenar y condeno a la entidad mercantil 
demandada “Industrias de Mecanizados", 
S. L. (“Imesa", S. L.), en rebeldía, a que 
abone a aquél la cantidad de 178.646 pese
tas e intereses legales que procedan desde el 
8 de marzo de 1984, y al pago de las costas 
originadas.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Vicente Garcia-Rodeja y 
Fernández.» (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación a la 
demandada “Industrias de Mecanizados", 
S. L., de la anterior sentencia, expido el 
presente en Zaragoza a dieciséis de octubre 
de mil novecientos ochenta y cinco. — El 
Juez, Vicente Garcia-Rodeja. — El Secre
tario.

Núm. 57.865

JUZGADO NUM. 2

Don César Dorel Navarro, Magistrado, 
Juez de primera instancia del número 2 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el próximo día 17 de 

diciembre del año en curso, a las 10.00 
horas, tendrá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado la venta en pública subasta, 
por primera vez, de la finca hipotecada de 
que más adelante se hará mención, cuya 
ejecución se sustancia en procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, número 5 de 1985-A, a instancia de la 
Caja de Pensiones para la Vejez y de Aho
rros de Cataluña y Baleares, que litiga con 
beneficio de justicia gratuita, representada 
por la Procuradora señora Franco Bella, 
contra José-Julio Diez de Pinos Lartitegui 
y María-Pilar López Ugalde, de esta vecin
dad, sobre la siguiente finca:

Departamento núm. 17, piso sexto iz
quierda, en la novena planta, de 117 metros 
cuadrados. Consta de siete habitaciones, 
baño principal, aseo de servicio, cocina, 
despensa, vestíbulo y galería. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad número 1 de 
Zaragoza al tomo 2.458, folio 34, finca 
9.278, inscripción segunda. Forma parte de 
una casa en esta ciudad de Zaragoza, 
número 36 de la Gran Vía. Tasada a efectos 
de subasta en 6.000.000 de pesetas.

A tal efecto se hace constar:
Que servirá de tipo para la primera 

subasta el pacto en escritura y que se 
ha reseñado anteriormente, no admitién
dose posturas inferiores a dicho tipo; que 
para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente el 10 % 
de dicho precio de tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a tercero; que 
la certificación y los autos a que se refiere la 
regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secreta
ría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores o los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que 
todo licitador los acepta como bastante y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Zaragoza a dieciséis de octubre 
de mil novecientos ochenta y cinco. — El 
Juez, César Dorel. — El Secretario.
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Núm. 57.671

JUZGADO NUM. 3

Don Julio Arenere Bayo, Magistrado, Juez 
de primera instancia del número 3 de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tra

mitan autos de juicio declarativo de menor 
cuantía número 1.218 de 1983-A, en los que 
se ha dictado la sentencia cuyos encabeza
miento y fallo son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 2 de octu
bre de 1985. — El limo, señor don Julio 
Arenere Bayo, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 3 de esta ciudad, 
habiendo visto, en nombre de S. M. el Rey, 
los presentes autos de juicio declarativo de 
menor cuantía, instado por la entidad 
“Calzados Ellos”, S. L., con domicilio 
social en lllueca (Zaragoza), representada 
por el Procurador de los Tribunales señor 
San Pío Sierra y asistida del Letrado señor 
Alonso, contra doña Ana Sánchez Villaes- 
cusa, mayor de edad, en ignorado para
dero, declarada en rebeldía, sobre reclama
ción de cantidad, y...

Fallo: Que estimando la demanda formu
lada por el Procurador de los Tribunales 
señor San Pío Sierra, en nombre y repre
sentación de “Calzados Ellos”, S. L., con
tra doña Ana Sánchez Villaescusa, rebelde 
en esta causa, le condeno a pagar a la 
actora la cantidad de 106.606 pesetas, así 
como al pago de las costas procesales.

Notifíquese la presente resolución a la 
demandada en rebeldía, en la forma seña
lada por la Ley.

Así por esta mi sentencia, de la que se 
llevará notificación a la causa, lo pronun
cio, mando y firmo. Julio Arenere 
Bayo.»

Y para que sirva de notificación a la 
demandada, en ignorado paradero, se 
expide el presente en Zaragoza a diez de 
octubre de mil novecientos ochenta y cinco. 
El Juez, Julio Arenere. — El Secretario.

Núm. 57.664

JUZGADO NUM. 3

El Juez de primera instancia del número 3 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 1.120 

de 1983-B, a instancia de la actora “Sagar- 
dui”, S. A., representada por el Procurador 
señor García Anadón, y siendo demandado 
Manuel Sancho Gañarul (“Radio Cervan
tes"), con domicilio en Zaragoza (Salvador 
Minguijón, número 10), se ha acordado 
librar el presente y su publicación por tér
mino de veinte días, anunciándose la venta 
pública de los bienes embargados como de 
la propiedad de éste, que con su valor de 
tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 % de dichos pre
cios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado, depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la 
licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los bienes se hallan depositados en 

en poder de la señorita Marín, en el domici
lio del demandado.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 
10.00 horas de las siguientes fechas:

Primera subasta, el 16 de diciembre pró
ximo; en ella no se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes de dichos 
avalúos. De no cubrirse lo reclamado y 
quedar desierta en todo o en parte, segunda 
subasta el 14 de enero de 1986; en ésta las 
posturas no serán inferiores a la mitad de 
¡os avalúos. De darse las mismas circuns
tancias, tercera subasta el 6 de febrero 
siguiente, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Quince televisores en color, de 20, 22 

y 26 pulgadas, marca “Lavis”; valorados en 
665.000 pesetas.

2. Un camión marca “Avia”, matrícula 
Z-7928-G; en 200.000.

3. Dos frigoríficos marca “Kelvinator”, 
de dos puertas, modelo K-60; en 150.000.

4. Cinco videos de las marcas “Sanyo", 
“Sharpe”, “Toshiba”y “Grundig”; en 350.000.

Total, 1.365.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a quince de octubre 

de mil novecientos ochenta y cinco. — El 
Juez. — El Secretario.

Núm. 57.863

JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación

En los autos de juicio ejecutivo número 
355 de 1985-A, que se tramitan a instancia 
de “Banco Cantábrico", S. A., represen
tada por el Procurador señor Peiré, contra 
Alfredo Ascaso Iñiguez, en situación de 
rebeldía y en reclamación de 1.282.303 
pesetas de principal, más por la suma de 
400.000 pesetas calculadas para costas e 
intereses, le ha sido embargada, entre otros 
bienes, la siguiente finca:

Parcela de terreno señalada con el 
número 769 de la urbanización “Los Bal
cones”, en Torrevieja (Alicante), con una 
superficie de 835 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de Orihuela al tomo 
1.115, libro 897, folio 119, finca 74.634.

Y se libra el presente para notificar a la 
esposa del citado demandado, Nieves Mon- 
clús Palacios, la existencia de este procedi
miento y de la traba efectuada.

Dado en Zaragoza a dieciséis de octubre 
de mil novecientos ochenta y cinco. — El 
Secretario.

Núm. 57.666

JUZGADO NUM. 4

El Juez de primera instancia del número 4 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 1.771-C 

de 1984, a instancia de la actora “Banco 
Garriga Nogués”, S. A. representada por 
la Procuradora señora Bonilla, y siendo 
demandado Agustín Aylagás Campo, con 
domicilio en Zaragoza (Nicanor Villa, 
número 8), se ha acordado librar el pre
sente y su publicación por término de 
veinte días, anunciándose la venta pública 
de los bienes embargados como de la pro
piedad de éste, que con su valor de tasación 
se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 % de dichos pre
cios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado, depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la 
licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.

4 .a Tendrá lugar en este JuZga^ ' 
10.00 horas de las siguientes tecn^ 2g

Primera subasta, en quiebra, .^¡fáí 
noviembre próximo; en ella no s rI(j 
posturas inferiores a las dos tere 
de dichos avalúos. De no cubrí 
mado y quedar desierta en todo . u¡cliit; 
segunda subasta el 27 de dicien}b 53|; 
en ésta las posturas no serán m 
mitad de los avalúos. De darse e| 27 
circunstancias, tercera subas , . 0 enero de 1986. y será sin sujeción a r

Son dichos bienes:
1. Una motocicleta marca ¡25.^ 

matrícula Z-7281-J; valorada 
pesetas. „ ándelo1'4

2. Un coche marca "Seat , iaS 
matrícula M-5732-O; en 100.000 p

Total, 225.000 pesetas. oCtü^ 
Dado en Zaragoza a dieciséis de^ f 

de mil novecientos ochenta y 
Juez. — El Secretario.

Núm. 58.056
JUZGADO NUM. 4

Don Santiago Pérez Legasa, ^^d1’ 
Juez de primera instancia 
número 4 de Zaragoza; । [nien104 
Hace saber: Que dando cump 

lo acordado en el juicio ejecu c¡a 
642 de 1983-A, seguido a mst- dad • 
Caja de Ahorros y Monte í r6Senliil. 
Zaragoza, Aragón y R*°Ja’ hfna, 
por el Procurador señor Bar r otroS, 
Mariano Baidovín Anadón ) tefcc 
anuncia la venta en Pub"V |Os 
subasta, sin sujeción a tipo, c¡and°. 
que se describen en el edicto a ..goR', 
primera subasta, publicado ci ae| 
Oficial" de la provincia de L» ”drá 
26 de enero de 1984, acto 9UC ¡ernbíc 
en este Juzgado el día 29 de lnSeconl! r 
1985, a las 10.00 horas, haciend^ loS |,cii,

Que para tomar parte deb % {| 
dores consignar previamente 
precio de tasación; que l’0 cero; 
remate en calidad de ceder a c aCtoí' » 
anuncia la subasta a instancia 
haber sido suplida previamen ¡¿p 
títulos; que los autos y la cer refíe'L 
Registro de la Propiedad a que de |a 
regla cuarta del artículo " enS^i 
Hipotecaria están de manihe^ lici1^ 
ría; que se entenderá que -^y 
acepta como bastante la Utu |0S pr . 
cargas o gravámenes anterio - ) jaacl 
rentes, si los hubiere, al cred', 
continuarán subsistentes, ente .-obr0» y 
el rematante los acepta y que sll6xtin 
en los mismos, sin destinarse ' - 
el precio de remate. . . , ■ oo (i

Dado en Zaragoza a diecisd/ 
de mil novecientos ochenta } ^n0' 
Juez, Santiago Pérez. — E* - ■

Núm. 58.063
JUZGADO NUM- 4

Don Santiago Pérez Legasa. -gsta 
Juez del Juzgado de Prl . 
número 4 de los de Zarag ■ d0
Hace saber: Que en este - ^er0 5" (;- 

cargo se tramita con el n de p 
1985-B expediente de suspens A, 
promovido por la Procurac ¡¿n de 
duque, en nombre y represen au (f 
jandro Igal Etayo, en el M 
esta fecha se ha declarado , pag 3l>’ 
ciante en estado de suspensio 
insolvencia provisional, con
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se celebrará0^ Sm° 3 Ju"ta general, que 
*)re- a las ir -inP¿OXlmo d‘a 18 de diciem- 
del Juz^a 6 ? h°ras’ en la sala de vistas 
estacanitai%df instrucción .número 4 de 
res domicniaaen=lend7 Cltarse a los acreedo- 
a ios de f d Cn Zaragoza por cédula y 
acuse de reeihn P7 ^z3 certificada con 
d0resque7Í!d^ acree- 
documento 6 3CUdÍr 3 13 Junta con los 
tidad comn íCred,tatlV0S’lanto de su iden- 
a^edorT V nVU reiación con la empresa 
acreedores ;nPiOnQend° 3 disposición de los 
? informe de i 3 S.eCretaría de eSte Juzgado 
de activo y na^nnlrVenC,On: *aS relaciones 
la ilación K 3 mem°ria, el balance y 
lención así 6 Créd|lt0S con derecho de abs- 
ni° Presentado™0 3 ProPosición de conve- 

V Para o 30 P°r el susPenso.
a las Persmías'Hy3 dC notificación en forma 
^Pido y firmn quienes pueda interesar, 
dl^iséis de o "hPreS5nte en Zaragoza a 
Dienta V cmenbrc dr mil novecientos 

erez ' El Secretario. JUeZ* Santia8°

■Juzgados de Distrito

Núm. 57.376
JUZGADO NUM. 2 

edula de citación

kha dk l?da Cn d día de la 
ln18 de Tq A hVcrbal de faltas número 

boletín Ofic¡ ir-K| acordado citar en el 
í'0 Pisa Gabane dl| CSt3 provincia a Rosa- 
JUe antes lo tuvr C '?.norado paradero y 
S?a'«ca anUt™ ™ fe?!?- para que 
P'aza del Pi|3 c,slc Juzgado (sito en la 
nknovie,nbre próx Plant3) el dia 13 
nb|eU) de celebré )yhOradelasdiez’al 
d i- hl"to en J. iIU.,C,.° Verbal dc ‘altas 
(¿blendQ hacerlo 3'd|ad dc denunciada. 

C7|Ul1 'ntente valere0 °S mCdl°S de prueba 
taragoza r L sc- 

SCÍen,osVhemTC dC °Clubrc de mil 
taño. octunta y cinco. — El Secre-

Núm. 57.377
JljZGADO NUM. 2 

(de citación 

la “Br i" de *985 he diL d las número 
nardctien Oficiar’de 00trdad0 cilar en cl 
dcrov^'Ha Martínez u Pr°Vincia a Ber- 
Qüc .'V (|Uc antes |o tm ' de 'inorado para
la niCOn'Parezca am n en Zaragoza, para 
deP 3Za del PÍlar t?8*1' Ju?8ado (sito en 
a| 0L0Vlembfe próximo Cr? planta)el dia 13 
Por 1le,° de celebrar O -v. 10ra de las once, 
dem IS0 de nombre ' nC,° Verbal dc faltas 
mediado. dchtend^T0- Cn Calidad de 

? °S de prueba d,°d haCerl° con los 
noveliza, diec£íUe|lntente valerse-

Núm. 57.372
Elinfrasc Jl ZGAD0 NUM- 3

del Juzgado de dis- 
an?a fe: One /dragoza;
1985 eStc Juzgado ¿UlCl° ide fallas seguido 
O ha dictado U J° 61 nÚmcro 927 de

Uent0 Y fallo diceTasr3 CUy°S enCa"

«Sentencia. — En Zaragoza a 11 de 
octubre de 1985. — La señora doña María- 
José Gil y Corredera, Juez de distrito del 
Juzgado número 3, habiendo visto las pre
sentes diligencias de juicio de faltas, segui
das entre partes: de la una, el Ministerio 
fiscal, en representación de la acción 
pública, y Antonio Embid Martínez, de 33 
años, casado, minero y vecino de Mesones 
de Isuela (Zaragoza), con domicilio en calle 
Almirante Carrero Blanco, sin número, 
como denunciante, no habiendo compare
cido el denunciado Carlos Pérez García^ a 
pesar de estar citado en forma para este 
acto, y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo de 
la denuncia formulada a Carlos Pérez Gar
cía, en virtud del principio “in dubio pro 
reo", con declaración de oficio de las costas 
procesales.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — María-José Gil y Corre
dera.» (Rubricado.)

Dicha sentencia fue leida y publicada en 
el mismo día de su fecha por la señora Juez, 
que la dictó hallándose celebrando audien
cia pública.

Y para que así conste y mediante su 
publicación en el "Boletín Oficial" de la 
provincia sirva de notificación en forma a 
Carlos Pérez García, expido el presente en 
Zaragoza a catorce de octubre de mil nove
cientos ochenta y cinco. — El Secretario.

Núm. 57.862

. • JUZGADO NUM. 5

El Juez de primera instancia del número 5 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio de 

cognición número 327 de 1984, a instancia 
de “Confecciones Castells”, S. A., repre
sentada por el Procurador señor Bibián 
Fierro, contra “Antonio Vela Delgado", 
S. A., con domicilio en Madrid (General 
Ricardos, número 98), se "ha acordado 
librar el presente y su publicación por tér
mino de veinte días, anunciándose la venta 
pública de los bienes embargados como de 
la propiedad de ésta, que con su valor de 
tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

I a Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 % de dichos pre
cios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado, depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la 
licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a No se admitirán posturas que no 

cubran los dos tercios del avalúo para la 
primera subasta y los que sirvan de base 
para la segunda, siendo la tercera sin suje
ción a tipo.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 
11.00 horas de las siguientes fechas:

Primera subasta, el 27 de noviembre 
próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos 
avalúos. De no cubrirse lo reclamado y 
quedar desierta en todo o en parte, segunda 
subasta el 20 de diciembre siguiente; cn ésta 
las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas cir
cunstancias, tercera subasta el 20 de enero 
de 1986, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: .
El derecho de traspaso del local sito en la 

calle Bravo Murillo, número 221, de 
Madrid, del que es titular, como arrendata
rio, el demandado; valorado en 675.000 
pesetas.

Dado en Zaragoza a diecisiete de octubre 
de mil novecientos ochenta y cinco. — El 
Juez. — El Secretario.

Núm. 57.699

JUZGADO NUM. 6
En autos de juicio de cognición número

325 de 1984, seguido a instancia de “Socie
dad General de Obras y Proyectos”, S. A., 
representada por la Procuradora señora 
Bonilla Paricio, contra doña María-Pilar 
Ginés, en ignorado paradero, sobre recla
mación de cantidad, se ha dictado sentencia 
cuya parte dispositiva y fallo son como 
sigue:

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza 
a I de octubre de 1985. — Don José- 
Antonio Támara y Fernández de Tejerina, 
Juez del Juzgado de distrito número 6 de 
esta capital, habiendo visto los presentes 
autos de juicio de cognición número 325 de 
1984, seguidos a instancia de “Sociedad 
General de Obras y Proyectos", S. A., 
representada por la Procuradora señora 
Bonilla Paricio y defendida por el Letrado 
señor Montull, contra doña María-Pilar 
Ginés, en ignorado paradero, sobre recla
mación de cantidad, y..

Fallo: Que estimando íntegramente la 
demanda promovida por “Sociedad Gene
ral de Obras y Proyectos", S. A. (anagrama 
“Geosa"), contra doña María-Pilar Ginés, 
debo condenar y condeno a dicha deman
dada, en situación de rebeldía, a que pague 
a la sociedad actora la cantidad de 121.108 
pesetas, con sus respectivos intereses legales 
desde la fecha para personarse y contestar a 
la demanda, con imposición de costas.

Dado el ignorado paradero de la deman
dada, notifíquese la presente sentencia por 
medio de edictos, uno de cuyos ejemplares 
se publicará en el “Boletín Oficial" de la 
provincia y otro en el tablón de anuncios de 
este Juzgado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. - - José-Antonio Támara.» 
(Firmado y rubricado.) Sellado con el del 
Juzgado y publicado en el mismo día.

Y para que conste y sirva de notificación 
a la demandada doña María-Pilar Ginés, a 
los efectos oportunos, expido la presente, 
por duplicado, uno de cuyos ejemplares se 
publicará en el “Boletín Oficial" de la pro
vincia y otro en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, dado el ignorado paradero de 
la demandada, y firmo en Zaragoza a dos 
de octubre de mil novecientos ochenta y 
cinco. —- El Secretario.

Núm. 57.702

JUZGADO NUM. 6

Don José-María Téllez Escolano, Secreta
rio del Juzgado de distrito número 6 de 
los de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas seguido 

en este Juzgado bajo el número 1.588 de 
1985 se ha dictado la sentencia cuyos enca
bezamiento y fallo son del tenor literal 
siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 18 de 
octubre de 1985. — El señor don José- 
Antonio Támara y Fernández de Tejerina,
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Juez del Juzgado de distrito número 6 de 
los de esta ciudad, habiendo visto y oído las 
actuaciones del juicio verbal de faltas, 
sobre lesiones y daños en imprudencia, 
seguido entre el Ministerio fiscal, en ejerci
cio de la acción pública; perjudicado, 
Manuel Seral Maza, de 58 años de edad, 
natural de Farlete (Zaragoza), hijo de 
Manuel y Elisa, soltero, conductor, vecino 
de Leciñena (Zaragoza), con domicilio en 
calle Italia, número 23; denunciado, Ani
ceto Ruiz Orgillés, de 54 años de edad, 
natural de Castejón de Valdejasa (Zara
goza), hijo de Benito y Manuela, casado, 
pensionista y en la actualidad en ignorado 
paradero, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Aniceto Ruiz Orgillés, como autor respon
sable de una falta de imprudencia simple 
con resultado de lesiones y daños, a la pena 
de 4.000 pesetas de multa, con el arresto 
sustitutorio de cuatro días, en caso de 
impago, reprensión privada, privación del 
permiso de conducir por el tiempo de un 
mes, costas del juicio e indemnizar a 
Manuel Seral Maza en la cantidad de 
103.095 pesetas por los daños, más 15.000 
pesetas por lesiones, incrementadas en su 
caso con los intereses que determina el ar
tículo 921, párrafo 4.9, de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal.

Para la notificación de esta resolución al 
denunciado, líbrese edicto al “Boletín Ofi
cial" de la provincia.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. José-Antonio Támara.» 
(Rubricado.)

Y para que sirva de notificación en forma 
al denunciado Aniceto Ruiz Orgillés, median
te su publicación en el “Boletín Oficial" de 
la provincia, expido el presente en Zara
goza a dieciocho de octubre de mil nove
cientos ochenta y cinco. — El Secretario, 
José-María Téllez.

Núm. 57.703

JUZGADO NUM. 6

Don José-María Téllez Escolano, Secreta
rio del Juzgado de distrito número 6 de 
los de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas seguido 

en este Juzgado bajo el número 1.576 de 
1985 se ha dictado la sentencia cuyos enca
bezamiento y fallo son del tenor literal 
siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 18 de 
octubre de 1985. — El señor don José- 
Antonio Támara y Fernández de Tejerina, 
Juez del Juzgado de distrito número 6 de 
los de esta ciudad, habiendo visto y oído las 
actuaciones del juicio verbal de faltas, 
sobre infracción Ley Ferrocarriles, seguido 
entre el Ministerio fiscal, en ejercicio de la 
acción pública; denunciante, José Gascón, 
cuyas demás circunstancias personales se 

desconocen; perjudicada, “Renfe”; denun
ciada, María-Jos4 González Gómez, de 20 
años de edad, natural de Campillo-Llerena 
(Badajoz), cuyas demás circunstancias per
sonales y domicilio se ignoran, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
María-José González Gómez, como autora 
responsable de una falta prevista y penada 
en el artículo 98, número 6.9, del Regla
mento de Policía de Ferrocarriles, a la 
pena de 150 pesetas de multa y costas del 
juicio, e indemnizar a “Renfe” en la canti
dad de 309 pesetas.

Para la notificación de esta resolución a 
la denunciada, líbrese edicto al “Boletín 
Oficial" de la provincia.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. José-Antonio Támara.» 
(Rubricado.)

Y para que sirva de notificación en forma 
a María-José González Gómez, actual
mente en ignorado paradero, expido y 
firmo la presente en Zaragoza a dieciocho 
de octubre de mil novecientos ochenta y 
cinco. El Secretario, José-María Téllez.

Núm. 57.705

JUZGADO NUM. 6

Don José-María Téllez Escolano, Secreta
rio del Juzgado de distrito número 6 de 
los de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas seguido 

en este Juzgado bajo el número 1.489 de 
1985 se ha dictado la sentencia cuyos enca
bezamiento y fallo son del tenor literal 
siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 18 de 
octubre de 1985. -- El señor don José- 
Antonio Támara y Fernández de Tejerina, 
Juez del Juzgado de distrito número 6 de 
los de esta ciudad, habiendo visto y oído las 
actuaciones del juicio verbal de faltas, 
sobre daños en imprudencia, seguido entre 
el Ministerio fiscal, en ejercicio de la acción 
pública; perjudicado, Serge Barlan, de 29 
años de edad, natural de Toulouse (Fran
cia); denunciada, Clara Aguirre Larrayad, 
de 29 años de edad, hija de Jesús y 
Encarna, casada, sus labores, natural y 
vecina de esta ciudad, con domicilio en 
avenida de Navarra, número 49, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Clara Aguirre Larrayad, como autora res
ponsable de una falta de imprudencia sim
ple con resultado de daños, a la pena de 
5.000 pesetas de multa, con el arresto susti
tutorio de cinco días, en caso de impago, y 
costas del juicio, con reserva de las acciones 
civiles al perjudicado Serge Barlan.

Para la notificación de esta resolución al 
perjudicado, líbrese edicto al “Boletín Ofi
cial" de la provincia.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — José-Antonio Támara.» 
(Rubricado.)

Y para que sirva de not^lcaclOpj¡ante511 
al perjudicado Serge Barlan, m la 
publicación en el “Boletín ( x7 «ooi»1 
provincia, expido el presente en ' jento$ 
dieciocho de octubre de mu joSé- 
ochenta y cinco. - El Secretario, 
María Téllez.

Núm. 57.697
JUZGADO NUM. 8

Don Ramón Vilar Badía,
Juzgado de distrito numero o
Zaragoza; • do
Hace saber: Que en este Ju/;( 

cargo y bajo el número 29 cog^' 
siguen actuaciones de proces pie 
ción, a instancia de Comuni a esenta^ 
tarios vía Ibérica, número 1 /, gP jjnií' 
por el Procurador don Jyan,'Rn)ei|aLafa 
nez Giménez, contra don José.^ 10 fue 
cuyo último domicilio conocía jmer0 B 
vía Ibérica, número 17, casa • P j^con0. 
de esta ciudad, y actualmen e ^.44 
cido paradero, sobre reclamaci tend 
pesetas, en las que ha 
cuyos encabezamiento y Par 
son del tenor literal siguiente.

«Sentencia. — En Zaragoza a1 
tiembre de 1985. El señor juzga^ 
Vilar Badía, Juez de distrito 0 visto 
número 8 de esta ciudad, habie cOgnicl „ 
presentes autos de proceso 
seguidos ante este Juzgado co ijadll" 
292 de 1985, a instancia de com 
propietarios vía Ibérica, nume Car10; 
sentada por el Procurador don Letríj 
Jiménez Giménez y asistida jo$ 
don Emilio Agrá Varela, con Jbéri^ 
Botella Lara, con domicilio en sjtuac'6 
número 17, casa 1, primero B, gción0 
procesal de rebeldía, sobre re 
cantidad, y... qus Par,l,f

Fallo: Que estimando en ^^curad ' 
la demanda formulada por c ¿n6z, í 
don Juan-Carlos Jiménez '¡..arios' 
nombre de Comunidad de pr°P' f y co 
Ibérica, número 17, debo con epagul 
deno a don José Botella Lara a ] jnler 
la actora la suma de 352.448 pe: je
ses legales desde la *nterP0S.iaS de 
demanda y al pago de las co 6| 
proceso. Cúmplase 1°
tículo 769 de la Ley de Enjuicia oOun° .

Así por esta mi sentencia P padia 
mando y firmo. — Ramón 
(Firmado y rubricado.) tificac^”

Y para que sirva de no ^8- J 
demandado don José ^^.¡.ación0^ 
expide el presente para su pu fjjac 
“Boletín Oficial" de la provine*a ¿gad^ 
en el tablón de anuncios de es

Zaragoza a quince de oc g| ju 
novecientos ochenta y cinco.
Ramón Vilar. — El Secretario.
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PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador Civil.

Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que no 
estén exceptuadas por disposición legal.

PRECIO: En la “Parte oficial", 50 pesetas por línea o fracción de 
columna normal. En la “Parte no oficial”, 58 pesetas ídem ídem.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones 
_ _______________________________________ . —■

IMPRENTA PROVINCIA •

PRECIOS DE

Por un año ................................  
Especial Ayuntamientos, por año 

SUSCRIPCION
4 368P^1

........................... 2.900

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 25 pesetas.
Número del año anterior: 40 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 60 peseta ■


